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ASO CVIII TEGUCIG.ALP A, D. C., HONDURAS, Y.ARTES 11. DE SEPTIEMBRE DE J.984 .NUl(. 24..4lli 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 116-84 
EL OONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

AEr!CULO UNIOO.-Apmbar el Informe de labores 
mli?•w!as por el Poder Ejecutivo en la Secretaria de E& 
lado en los Despachoe de Hacienda y Crédito Público, ~«1es
JQ!djente al año fiscal de mil novecient.os ochenta y tres. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el 9alón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve 
dlas del mes de ju.lio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFR.AlN BU GIRON 
Presidente 

llAR10 ENRIQUE PR.IEl'O ALVAR.ADO 
Seeretario 

JUAN P.Am.n UR.RUTIA RAUDA.I..m:! 
Secretario 

Al PQder Ejecutivo 

Por Tamo: Ejecútese 

Tegu¡:igaipa, D. C.. 26 de julio de 1984 

ROBERTO SU.Aro COROOV.E 
Presidente 

:íl:rluro Coñeto Jloreira. 

Secretario de Ditado en los Despachos de Hacienda 
7 Qoédito Público • 

DECRETO NUMERO 120-84 
EL CX>NGRESO NA.O:ONAL. 

DECRETA: 

5
AB:rJ.cuw UNIOO.-Aprobar el Informe de Labores 

;;: ? • pcr la Secretaria de Fafado ... loe J)eRpecbos de 
• ies, Obras Públicas y Transporte, cu respon

-.,.,; al año fiscal de mil novecientos ochdlta y tres. 

CONTENIDO 
D.i!n>@tl(Jl!I NUJ1EROS 116-84,. 120 8l y 12:2 8l 

Julio de 1984 

HACIENDA Y CBEDl'J.'O PUBUOO 
Acuerdo Número 12ro-A - Noviembre de. 1983 

ECONOMIA 
.Acuerdo Número 587-M - .Julio de 1984, 

COMUNICACIONES, OBRAS PU11UCAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos del No. 676 al 678 - Noviembre de m7 

AVISOS 

DÍldo en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, .,, 
el Salón de ~esf oos del Congreso Nacional, a los veinte día 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatzQ. 

JOSE EFR.AIN BU GlRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALE 
Secretario 

Al Poder Ejecntivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegocigalpa, D. C.. 26 de ju.lio de 1984 

ROBER"ro SU.Aro CX>R.OOV.A: 
Prftñdente 

Carlos Haadlll.. 

Secretario de F'Btado en los Despachas de 0wmm;... 
clc..es, Ollna Públku y 'l'ransporte, 

DECRETO NUMERO 122-84 
EL OONGRES() NA.ClONAL, 

DECRETA: 

AR'nCULO UNIOO.-Aprobar el Jnfoc- de Usbon 
realizadas por el Poder- Ejecutivo en Ja Secretaria de Salo 
Pública. ctat a¡ •+diente al aio fiacal de mil llOf' imtc 
•• lepfa y tl'm. 
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LA GACE:rA - REPU"BLICA DE HOl<"DURAS. -TEGUCIGAIPA, D. C., llDE SEPJ:iF:MRRE DE lll84 

HACINDA y· llEllTO PUBl.DJ 
ACtJllBIJO No. ~A 

Tegucigalpa, D. C., 16 de noviemPre de 1983. 
El Presidente de la Repúbliea, 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Legisla
!.ivo No. 60, en vigencia desde el 2 . de Agosto de 1982, se 
reformó el Artículo 1 • literal j) del Decreto LegiSlativo 
N• 3. del 20 de febrero de 1958. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, por medio 
del Acuerdo No. 339 de fecha 5 de :Marzo de 1958, emitió las 
disposiciones que reglamentan la aplicaciótr del Deereto Lé-
gislativo Na. 3, antes mencionado. 

CONSIDERANDO: Que en vista de las reformas conte
nidas en el Decreto legislativo :No. 60 ya citado, se hace 
necesario modifím.r las disposiciones reglamentarias que re- • 
¡:ulan la aplicación del Impuesto Sobre el .Transporte Aéreo 
de pasajeros; · 

Por Tanto, 
ACUERDA: 

AR'l'ICULO PRIMERO: Reformar la sección "J" del 
Acuerdo No. 339 de fecha 5 de marzo de 1958 que reglamen
ta el literal j) del Decreto Legislativo No. 3 del 20 de Febre
ro de 1958, que se leerá a.si: 

SEOCION "I" 

/ IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE LOS BOLETOS PARA 
TRANSPORTE DE PERSONAS POR VIA AEREA 

l·J.-Los boletos vendidos · pru:á' el transporte aéreo de 
personas, dentro del territorio na.cionaI pagarán un 
impuesto de dos y medio (2 1/2%) por ciento sobre 
su valor. Los boletos emitidos para transporte de 
personas para viajes al extenor, .siempre que se origl· 
nen en Honduras, pagarán un impuesto de diez (10%) 

' por ciento sobre su valor. 

2-j.-Son responsables de la percepción y pago de este iJn· 
puesto, las Empresas o Lín€W! del transporte aéreo 
representadas en el país por medio de SJlS Oficims o 
Agencias y las Agencias de Viajes, el que deberi.n co. 
brar al momento de extendei- el boleto. El gravámen 
recaerá sobre el valor del boleto, sobre las fracciones 
de éste, inclusive las órdenes :misceláneas de cargo 
(M.C.0.) entregadns al pasajero coino continuación 
de su viaje. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso :Nacional, a los veinte días 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRA1N BU GffiON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese 
Tegueigalpa. D, C., 26 de julio de 1984 

ROBERTO SU.Aro CORDOV A 
Presidente 

Rtgoberto úípez Lágos. 

Secretario de Estarlo en el Despacho de Salud Pública. 
por ley. 

3-j.-Cuandó las Empi E B O l áneas del tr • 
las· Agmcias de Vm.jes, camhie,n llil ~~o 
el pasajero tenga que pagar a1g¡ma ~':?y 
=~~~la~de!..._1:¡ 

. 4-!j.--Qaedan exentos del pago de este impuesto los ]lllsa' 

extendidos~ eaen1k de! Gobierno ae H.. 1,"'"' E 
Organísmo6 . Estatalés y los expedido,. - y ..... 
miembros del personal diplomá;;;;.; ~ ~ de 
Otgauism<.s 1nterna.ciona1e de los CUales eea,~ 
Honduras. Asimismo, aquellos boletos .-endi&s 
tuitamente a favór de los empleados o f1Jlk!k:: gra. 
las ,.Emppsas o J.íneas del transpórte . aéreo fu:.!' 
mente cuando viajen en asuntos oficiales O. la~ 
sa. F.ste último exb:emo queda sujeto a ~ 
por p¡rte de la Dirección General de Tributacüi al 
ef<!ctoar sus intervenciones fisca.lizadcras . 

5-j.-Todo boleto que en forma gratuita emtan las~ 
sas o lineas de trnnsporte aéreo, está sujeto al 
del impnestO con base en las tarifas aprobadas ..J:'. 
mente. Se excéptúan de esta disposición los IÍoletos ex
tendidas gratuita.mente en conformidad a lo dispuesto 
en el Decreto No. 91, en vigeRCÜt desde el 13 de Ma:yo 
de 1955. 

6-j,-Todo ·o parle del valor del impuesto por boletos no 
usados puede ser devuelto al pasajero dentro de Jos 
seis meses siguientes a su percepción; 1:r:uisconidos 
este plazo no podrá .hacerse el reembolso. 

7-j.-El impuesto recaudado .por las Empresas o Líneas del 
transporte aéreo y por las Agencias de Viajes deberá 
ser enterad(> en la Tesoreria General de la Repóhlica o 
en la oficina recauda.dora que determine el )fmjsterjo 
de Haciendi!. y Créditcl Público, dentro de los diez días 
siguientes al mes· a que corresponda la recaudación. 
Transcunido !ficho plazo, el impuesto dejado de pagar 
tendrá 1lil ~o del diez.por ciento {10%) llO<' 1111:1 
sola. vez, más un interés del dor por ciento (2%) -
sual o fracción de mes. En casó de 'ejecutal'l!e el oo1n 
por la vía de .apremio el recargo será del veinte Jlil' 
ciento (20'%) ; se-entenderá pór J>Ittelio,;ento e 
apremio, aquel que '.cOnSiste en el embargo, tasación y 
subasta de los bienes pertenecientes al deudor pro!Dl>
vido ante loS tnDuñáles comtnies.' · 

8-j.-Las Empresas o Lineas . ae transporte aéreo y las 
Agencias de Viajes, están ob!,igadlis a suministrar a la 
Dll'ecbión General de Tn'butación, la información que 
ésta les solicite Sobre ta.rifas de pasajeros, a efecto ~ 
realizar con mayor efectividad sus funciones fistlB)i.. 
zadoras. 

9-j.-AI momento de efectuar el pag<> del impuesto, las Em
presas o Uneas de transporte aéreo y las ~de 
Viaje& en sn caso, presentarán una declamción ~ 
de la. recaudación del impuesto, una de ~ ~· 
sellada por laoficina.reeaudadom córrespondiente, =-
berá envial1;e_de inmediato a la Dirección General de 
Tributación. Esta última oficina suministl'al'á ~ f<?<· 

· mulari<JS para presentar la referida declaractóD JU" 
rada. 

El hecho ·de que el ÑsporisabÍe del mi;> . de eo;te !"'. 
puesto no se baya provisto de formu]a.rio6;no lo exllD" 
de la obligación de .hacer kl declaración en el pla2lo ;:i 
tablecida, la que en este caso podrá present:u' en P' Jos 
corriente, con todos Jos requisitos contenidos en 
formularios. 

10. j.-Para verificar la pereepción y pago de ~ ilnA~,'.'. 
la Dirección General de Tributación env!3r'l & ""'~o 
res cuando lo cónsidere conveniente, a 1"'? ~V,.;. 
Líneas de transporte aéreo y a las A~ñilad pril!" 
q~enes les fb.cilitarán los libros de . ~ta fi&· 
cipales !Y amtiliares, así ooino tambien los ~ "°"'. 
tendidos, los manifiestos de oasajeros Y dellllS 
probantes necesarios para la fisca1ización 
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~-Jil Mjnisterirl de Hacienda y Crédito Público 
J1il> de la Direcc:ión General de Tribntación 'Úe-i:rá rre

- registr~ completo de 131'. Empresas O I.fueas de na::. 
-~ ae;ea Y~ Agencias de Viajes que ñmcionen 

en el F; pndiendo exígiiles a aquellas, sin snficien
-fl> eapibl y CtlllJldo lo coosidere neo ario, mia garm-
1ia para ~er ante el Fisco por la pexcepción y 
pago de este ~- La garantía. pnede ser banca
ria. depositaria, peISO!llll o fidncj3rja según lo estime 
Ja Dirección General de Tributación. ' 

pdrte aéreo y las Agencias de Viajes que en el fntaro 
se estaH an deberán inscribir.ie por lo mpno;! con 
quince (15) dias de aot • ipoción a Ja feclia. de inicio 
de operaciones con el póblico. La conizavención a 
esta disposición sera coosidel'ada como defraudación 
fiscal, qn e ' !!do el responsable, sujeto a la aplicación 
de las sanciones cooterrldas en la Ley 1~ti•a. 

~IUO: Las Empresas o lineas de transpor. 
, parte aereo -y: ~ ~ de Viajes que acb:ra.1mente 

ARTICULO SEGUNDO: El pte&:nh> Acoenlo entzará 
en vigencia desde el día de sn pablkación en el Diario Oficial 
"le Gaceta" .---Comuníquese. 

BOBEBTO SUA7.0 (J()BD()VA 
-~ en el P3JS. Deberán inscribirse con Jos · • 

- -úlS que l!a. Dttec<:Wn General de Tributación ie:=Nz. 
. - deldZ'O de los treinta (30) días siguientes a la vigencia 
, de este Reglamento. Las Empresas o Theas de trans-

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, 

EC8ffOMIA 

' AOOEBOO NUMERO 587-& 

Tegncigalpa, Distrito Cenb:al, 4 de 
j6> de mil novecientos ochenta y 
amtro. 

Ef Presidente Constitucional 
de la República., 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
ainvenlo entre la Secretaria de Eco
DÍll!Úa y Comercio y el International 
lllrH nlive Serv.ice Corps, que literal
mente dice: 

CONVENIO ENTRE LA SECREl'ARIA DE 
ECONOMIA Y COMERCIO Y El. 

INTERNATIONAL EXECUTIVE 
SERVICE CORPS 

Considerando: Que el Gobierno de 
la República de Honduras, tiene in
~ de incrementar la productividad 
4e las organizaciones privadas de to
da naturaleza e inStitnciones que in
tegran el Gobierno, procurando la 
lllaJO<' eficiencia de los 1ecwsos hu

- lllanos y el máximo rendimiento de 
los 1'eCUI'SOS materiales qne reflejan 
1111 aumento de la producción a me
nores costos. 

Considerando: Que el Jnternatio
llal Executive Serv.ice Corps, es una 
lll!!titnción privada, sin fines de lu
f.IO. organizada bajo las leyes del :Es
lad.> de Nueva York, Estados Uni
das de América, y cuyo objetivo es 
<I de proporcionar asistencia técnica 

7 llSesoña gerencial a organizaciones 

~entales industriales, finan

cieras Y comereWes de cnalquier ta
:?'> o tipo, en pro del mejoramien
~ ~ y administrativo y de la 
~ y eficiencia de las mis
lllB. 

Considerando: Que uno de los ma
yores obstáculos con que tropieza 
_tanto la empresa. privada como las 
instituciones del Gobiern:, para el 
desalTolio de sus operaciones, es Ja 
escasez de personal técnico admjnjs

trativo con amplia experiencia en sus 
campos de responsabilidad y que ello 
constitnye un f3ctor limitante de la 
productividad_ 

Por lo anteriormente expuesto: El 
titular de la Secretaria de Economía y 
Comercio del Gobierno de Honduras 
señor Camilo Rivera Girón, y el • 
Charles C. Rowiey en sn carácter de 
representante del IntemationaI Exe
cutive Serv.ice CorpE, debidamente 
autorizados para suscribir el presen
te documento, convienen lo siguiente: 

Primero: El Internationa.I Executi
ve Serv.ice Coips, se compromete a 
brindar asistencia técnica a las or
ganirneiones gubernamentales y pri
Vl!-das y a colaborar con la Secretaria 
de Economía y Comercio en la indi
cada labor en aquellas entidades que 
ésta considere que deban recibir la 
Asesoría de International Executive 
Serv.ice Corps., institneión ésta que 
promoverá ante las organizaciones el 
interés para que soliciten y rectllan 
Ja asistencia técnica adecuada. 

Segundo: El International Executi-
Serv.ice Corps., proporcionará 

asidencia técz>ica y asesoría geren
cial a organizaciones gubernamenta
les, !l'dustriales, financieras y co
mereiales de cualquier tipo y-procu
rara el mejoramiento técnico y ad
mirustrativo de la producción y Mies- · 
trará eficienteme!:te al personal na
cional de los mismos para que cola
boren en la coosecusión de los fines 
y objetivos qne se persigan en el pre
sente Convenio. El Representante 
del Internatioml Erecntive Semce 
Corps__ en Hondmas fkt:&!Jm'el"á con 
los ejecutivos de esta instilueióa en 

Ariaro (l f 1 Vweña 

New York la poSlllilidad de la asis
tencia técvica a empresas pequeñas 
a costos que estén al alcance de Ja.o 
referidas empresas, trabajando éstas 
a través de agrupaciones, 

Tercero: El Interna.tional Executive 
Serv.ice Corps insti.taci. • ' . como on sm 
fines de lucro trabajará bajo la filo
sofía estabJecida por Ja cual los eje
cutivos que vengan a Honduras a 
dar asil!tencia técnica son volunta
rios, no pérciben remunel'8C10n se 
cubre únicamente sus gastos de 
transporte, estadla, seguros, etc-, del 
ejecutivo y dé su cónyuge cuando 
éste lo acompañe. El cliente aporta 
al International Executive Serv.ice 
Corps. una contribución que cubre 
una parte del costo del proyecto ·en 
sí. Las institnciones y empresas más 
grandes pagarán una contn'bución 
mayor que las pequeñas. según sus 
capacidades. 

Cuarto: El Internatíonal Executi
ve Service Corps_, en Honduras, 
coordinará sus actividades con la 
Secretaría de Economía y Comercio 
a través del Centro de Desarrollo 
Industrial, COL organismos con los 
que diseñará los m<""'nismQS y sis
temas requeridos para establecer 
prioridades en el suministro de sus 
sel"Vleios. 

Quinto: El International Executi
ve Service Corps. se obliga a man
tener una comunicación constante 
con la dependencia coordinadora 
informax periódicamente de sus ~c
tividades. a pagar los gastos de re
oatriación de personal que traiga a 
Honduras y a sus familiares, cuan
do terminen la labor encomendada 
de dicho personal o conclnya su vin
culación con el Intemational Execu
tive Service Corps. 

Sexto: La depende! <ria coordina
dora aprobará y ~ trimes
tralmente las adividades del Intef'-
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naünnaJ E a *'ive &:atice Corps., 
e infotmazá é<m igual regu1añdad 
a la Sec2'etaria de .Economía y Ce. 
metcio del resultado de tales eva-

Séptimo: La Secretaria de Eoo
nomía y Comereio ;a través del CDI 
~ la. :remdeneia ·en Hoodu-
ras del número de empleados o téc
nicos extranjeros y sus cónyuges 
del Internatiooal. Servie-e Corps., que 
la. Secretaria de F.oonomía y Co
mercio y el COI edimen eonvenien-

IFATIIAllESJlll 

A.cuerno No. 676 

Tegncigii!pe., D. C., 2 de noviem
bre <ie 1!111. 

te . .Asimismo gestionará. la impar- Vista: La solicitud presentada a 
tación al , libre de ............... ~ . pms =.....--. la. Secretaria de Comunicaciones, 
gr.avamenes o cargas impositivas Obras Públicas y Tnulsporte, el onee 
de coalquier na.turalaa, de 1Qs aba&- de agosto de 1977, por el .Abogado 
tecimientos, provisiones, vehículos Y Darío Htunberto Montes, ma.yor de 
equipo que fueren necesarios para la. edad, casado, con Carnet de Colegia- . 
ejecución del programa, ;a.sí como ción No. 0444, y de este vecindario, 
los efectos personales,~ Y pro- actwmdo en rept :smtación legs1 de 
visiones, dH<inados para uso pa'S()- ''TRANSPORTES AEREOS NA.
na! de los técnicos extranjeros del CION AI .JiJS, S. A.. (TAN AIRLI
Intema.tional E>H ntive Se rvice NES); contraída a solicitar que el 
Corps. Y proveer placas MI para los Estado le conceda penmso a sn re
vehículos que la Intemational Exe- presentada. para que n-.J<~ sn cer
cntíve Service Corp. destine para el tificaño de ExplotaciOO ~ozigmal en 
usn de sos programas. el sentiOO de opei:a.r la nueva ruta: 

Octavo: El término de duración de HONDURAS a COZUMEL, REPU
este Convenio seá por un períod-0 de BLIQA. DE . MEXICO, ESTADOS 
cmco an0s contados a partir de Ja UNIDOS (MTAMJ) y 'Viceversa, para 
firma del mismo, los que serán pro- prestar un servicio de transporte 
ITOgables a voluntad de ambas par- · público de carga no regular, utili
tes. No obstante, podrá resoJ.ver:se zando los aeropuertos internaciona
mediante comunicacián que a1 efecto les de Hooiuras. 
se cursen por lo menos 6 (sei•) me
ses de anticipación. En fe de lo an
terior, firman el presente Convenio 
por duplica.do en la. ciudad de Tegu
cigalpa, Distrito Central, a los cuatru 
dias del mes de julio de mil nove
cient.os ochenta y cuatro. - CAYILO 
RlVER.A.GIRON, lofinlstro de Eco
nomía y Clomereio. -cH.ARLES c. 
ROWLEY III, Infernational Executi
ve Service Corps". 

Mario Aquiles Udés Berre~ 
Oficial Mayor 

11 s. 84. 

PARA MEO QJRIJAO 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Ofic:ial IA GACETA. y 

procure mandar las originales 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite de Ley y se man
dó oir a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y Procuraduría 
General de la Repúbhca, quienes 
fueron de opinión porque se aproba
ra lo solicitado. 

~= Que la peticionaria 
es una línea aérea netamente hon
dureña, que cuenta con capacidad 
financiera para prestar el servicio 
que solicita.; además cuenta con per
sonal técnico aeronáutico, y también 
con un taller de mantenimiento ins

talado en Miami E.U., debidamente 
autorizada por la Dirección General 

de Aeronáutica Civil, a través de la 
Secretaría de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. y por la Fe
deral A.\' i a ti o n Administration 
(FAA). E.U.A.. 

de sus avisos con toda claridad Considerando: . Que la empresa 
TAN AlRLINEs, llena los requisitas 

para evitar equiv e e~ de la. Ley de AeromRrtica. Civil de 
· Honduras, 'rigente, contenidOs en sus 

IA DIBECCION Artículos 88, 89 y 97. 

Por 'llanto: 

El Jefe Estado 

.ACUERDA.: 

Autorizar a. partir de esta fecha, 
la empresa· "TRANSPORTES 

AERJOOS NACIONALF.S, S. A." 
(TAN .AlRLINm), para que~ 
la nuev'a ruta: HONDURAS-CoZU
MEL, MEXICO, ESTADOS UNI
DOS (MIAMJ) y viceversa, con pa
rada opcional en BELICE, Hondu
duras Británica utUizando 1- aero-, ..... 
puertos internacionales de Toncon
tín, La Mesa, o Go!osón, ¡m:stando 
un S'el"Vicio · de transporte público de 
carga no regular con aeronaves de 
tipo DC-6 Eléctra L88, B-737, y 
cualquier otro que adquiera. en el 
futuro. La. presente _ampliación que
dará sujeta a las. condiciones si
guientes: a) La validez de la amplia
ción deberá ser hastá el U> de julio 
de 1917 fecha en que vence el Cer
tificado de Explotación origblal; b) 
Cumplir con todas las condiciones 
establecidas en el A.euerd<> 700 di!! 
10 de julio de 1969; e) La empresa 
TAN deberá. desa.rrolbr y pl"OlllO"el' 

para conocimiento del público usua
rio el nuevo servicio de tnuisporte 
que desde México operará. d) La 
operación de al ruta antes menciona
da, deberá iniciarse dentro del plaa> 
de seis meses o a menos que por 
estar en trámite la automación de 
los Gobiernos de México y Estados 
Unidos, la operación tenga qne de
morarse, lo cual deberá. hace!Se del 
conocimient.o de esta Direecilm ~ 
neral, y e) La inte.r e d• debe íDS
crihir el presente .Acueroo en el Re
gistro Aeronáutico respectiPo Y dal"
le publicidad para conocimjento del 
público usuario.--Comuniquese. 

JUAN .ALBERTO )IEIGAR C 

El Secretario de Estado en el De&
pacho de Comnnicaciones, Obr•• 

Póblicas y Transpolte. 

Mario :nores 'ftWX-
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Tegucigalpa. D. C .. 2 de .noviembre 
de 1977. 

Vista: La. solicitud pr"' •'•da a la 
Seüetar.ía de CornunW>ciooes. Obras 
·Piió as Y Tl'ansp(¡rte, el 12 de ~ 
tternbre de 1977, por el Ahogado Da
ño Humberto Montes. mayor 1e 
edád, casado y de este domiciJio. oon 
Carnet de Colegiación N• M44. ac
taando en su condición de represen
wrte legal de la. Empresa "Su llÍcio 
Aéreo,de-~ S. A." (SAHSA) 
contraída a solieitar aprobación de 
los itinerarios identificados con los 
números 77-21. 77-22. 77-23A y 
77-23B. que su representada desea 
por.eren 'Vigor a partir del l• de oc
tubre del año en curso. según des
cñpeión que hace en su S()licitud. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite-de ley y se mandó 
oir " la Dirección General de Aero
!'áutica Civil y Procuraduría General 
de ía República. quienes fueron de 

. opir.ión porque se aprobara lo soli
citndo. 

Considerando: Que los cambios en 
Jos nuevos itineTarlos solicitados pór 
la peticionaria. no afectan al J'.)Úblico 
lSUal'i 

Considerando: Que la solicitud se 
encuer.tra arreglada a derecho, por 
lo <roe es procedente resolverla favo
mblemente y que el Po1e!' Ejecutivo 
está facultado nara a proba!'. impro
bar o modificar las tarifa'l, horarios 
e itinerarios de las compañías aéreas 
oue lo soliciten. de conformidad con 
el Articulo 32. letra b). de la Ley de 
Aeronáutica Civil. 

Por tanto, 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar a partir del 1' de octubre 
del pre.ente año.- a la Empres a 
"l'el'Vicio Afreo de Honduras. s: A.'' 
(S.\HSA). los ruepos 1tineranos 
identificados con Jos nfuneros 77-21. 
'17-22, 77-22. 77-23A y 77-23B. que 
SCm. operados en las rutas: Panamá
San Andrés. Islll.-Tegucigalpa-Guate
rna!a Y viceversa: San Pedro Sula

La Cefüa - Uti!a - Roatán - Guana.ia
Ia Ceiba y viceversa: Tegucigalpa
San Pedro Sula-Ln Ceiba-San Pedro 
Sn!a-La Ceiba-San Pedro Sula-Tegu-

dgalpa, Jb¡JECfiwan-te, 'Y las cua
les se describen a coidim1&ción: (Ver 
Caadl<ls · Adjnatm). La. Empiesa 
SAHSA debe inscribir- el pr ate 
Acuerdo en el Regisl iu Aa:onáatico 
Ie\'pecti•o y darle pnblici<fad pam 
covociiniento del público usuario.
Comuníquese. 

JUAN ALBERTO JlELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Coumnicacioues. O b r a s 

Públicas 'l'.oon~--Y u.........,.~. 

Acuerdo N• 678 

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviem

bre de 1977. 

Vista: La. solicitud presentada a la 
Secreta.ria. de ComunicaciOl!eS, Obras 
Públicas y Transporte, el 26 de ju. 
lio de 1977, por el Licenciado en De
recho Ramón Discua R., mayor de 
edad, CllSSdo, y de este domicilio, COU 

Carnet -de Colegiación N• 625, Regis
tro Tributario Nacional ATDG32, a.c. 
tuando en su carácter de Apoderado 
Legal de "I Jneas Aéreas NaciOirales, 
S. A. de C. V." (LANSA) ; contraída 
a solicitar que el Estado autorice a 
su representada operar la ruta: La 
Ceiba.. Toc=-Trujillo y viceversa, du
rante l<Js dias martes, jueves y sába
do. según descripción que hace en su 
solicitud. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite de ley y ae 
mandó oír a la Dirección General de 
Aerooáutica Civil quien fue de pa
recer oorque se antorice la ruta 
r<ilicitada operándola solamente el 
r•oodo de cada semana; en igual for
ma. ,,.,, nronunció la Procuraduría Ge
nen>J de la República. 

PARA MEDl DMAB 
Se supJicu a los s• sn i¡ lotes 

del Diaño Oficial LA GACETA. 

con clisé, éstos deben de 

21/z X 3 pulgadas. 

ser 

LA DIBECCION 

naies y evital' la competencia ruÍDilSa 
entre las mi<qms; por tal motivo se 
aproeba· a la peticionaria open¡r Ja 
mencionada ruta el día sábado de 
cada semana 

Considerando: Que el sáfioido es el 
último día de la semana laborable, y 
muchas pel'SOOaS d · n movilizar.!le 
de Tocoa y Trujillo hacia. la cabecera 
departamental de Atlántida. 

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra arreglada a derecho, por 
lo que es procedente resolverla favo. 
rablemente y que el Poder Ejecutivo 
está facultado para alterar, enmen
dar, modñicar o suspender cualquier 
certificado de explotación en todo o 
e11 parte,. si la necesidad y conve
lliencia del público así lo requiere, 
de conformidad con el Artículo 98 
de la Ley de Aeronáutica Qvil 

Por truito: El Jefe de F.stado. 

ACUERDA: 

Autorizar a partir de esta fecha, 

a la empi:esa . "L,íneas Aéreas Nacio
nales, S. A. de C. V." (LANSA) 
para que opere la ruta: La Cet'ba
Toeoa-Trujillo y viceversa única
mente el día sabado de cada semana 
La empresa LANSA, debe inscribir 
el presente Acuerdo en el Registro 

Considerando: Que la rota: La Aeronáutica respectivo y darle po
Ceilla · Tocoa · Trujillo Y viceversa, blicidad para conocimiento del pú
desde hace varios años esta servroa 
nor ANHSA: v SAHSA_ en la eual blico usuari-0.-Comuciguese. 

Jos factores de utilización no llegan 
ni al 6()<;;, en los '!!Sienta. de un 
DC3. ouedalido una capacidad dispo
nible de un 40<;-. 

Oonsidenuido: Que es deber del 
E..<údo proteger los i ntereses eco
nómlC<lS de las lineas aéreas B&Cic-

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Est•do en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú

blieas y Tnnsporte. 
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LA.GACErA 

AVISOS 
~A, D. C.,_11 DE S1!E iihfBREDB J98! 

Tiro de SOOcitod: Regisi ti) de 
Marea de 'Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de a.gusto 
de 1984.. 

Nombre del Sofieitanfe: . BOQUI-: 
TAS FiES'l'AS, S. A. DE C. V. 

Distingue: Confitería café té 
ca.o, azúcar i-a~ • ' ' ea-__.....,sagú,-. 
sncec:Jáneos del café, Jm1;1&18 

1 
-

pa.raciones hechas con ca-eaJes pre. 

bizcodlos, tortas; ll'JSteleria. b-í 1:11' 
comestibles, miel, jarabe de mei:: 

El infmscrito, ~- ~ )& •-~M1deio:"'~. edro Sula, depar• 
:Propiedad Industrial, báCe l!aber: «i.WCUON' "-"" <=> 

:::=:: ~ _espoa;u_ sal,' 
, 'l!lllag:re, aalsas 

(con exeepción de salsas para ensala
das) , especias, hielo, pop eorn f1&. 

Que con fecha vei11I i dm de 8gosto 
del presente año, se admitió la soli

. citúd qUe'" dice: 

No. de Solicitud: 2755-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Marca de Fábrica. 

Fecha. de la Solicitlld: 23 de agos
to- de "l!IM. 

Nombre del Solicitante: BOQUI· 
TAS F'IE;S'l'AS, S. A. DE C. V. 

Domicilio: San Pedro Sula, ,Depar• 
f.amento de Cortés. . 

Nombre del Apoderado: Licencill.-
do Carlos Humberto '.Medrano ñ. 

No. de CciegiaclOn: 0835. 

Cl3.se Internacional: 30. 

Distingue: Confitería, café,. cacao, 
azúcar, tapieca, sagú, arroz, sucedá
neos del Cla.fé, harinas y preparacio
nes -hechas con cereales, pan, bizeo
eh-OS, tortas, pasteletla, comestibles, 
miel, jarabe de melllza, levadtJra..; pot. 
ves para esponjar, sal, mosta.m, pi· 
mienia,- vinagre, salsas (con excep
ción de salsas para ensaladas), es
pecias, hielo; pop oom, flanes, pudi- . 
nes. 

Denominll.ción 
Etiqueta: 

descripción d~ 

''PARTY" 
ID que se pone en conocimient·l 

del público para los efeetOs de ley. 
--'f~gucigalpa, D. C., ?.8 de a,,o-osto 
dE' 1~4. 

11 y 21 S. y 1° O. 84 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
O!.rlós Hdmbetfu Medrímo h. 

w ae-Colegiaéión: 6835 . 

Clase Jnt:ernacimal: 3&. 

nes, pudines. ' 

Det>ominaeión o~ de Eti
aueta: 

"BOOOIT AS R.IPER" 
Distinglle: ~ café, té, ca-

ta · _,.,, Lc>que-se pone en"""""'-'-•-eao, azucar piOC!i, ""5~• arroz, --~de! 
sucedáneos del café, barinas y pre- públioo para los efectos de ley;-~ 
paraciones -~ con eereales, pan, . ~pa, D. C., 28 de agosto .de 
bizcochos, tortas, pastelería y hela· 
dos, oomeshñles miel, ~ de me- Mario A. C..beP u )(. 
laza, levadura, polvos para esponjar, , Registradar. 
sal, mostaza; pimienta, vinagre, ,sal- 11 'Y 21 S. y 1• O. 84. 
sas . ( oon excepción de salsas ¡ll1ra 

engiiJadas). especias, hielo. pop eom, 
flanes, pudines. 

Denominación o descripción. de Eti
queta;-

"TtCO-TfCO" 
Lo que se pone en conocimiento del 

púb!ioo para los efectos de lev.-Te
gucigalpa, D. C., 2s de ag~ de 
1984. 

Mario A. QWaJ!ero M. 
Registrador. 

11 'Y 21 S. y 1• O. 84. 

El infr3scrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, h~ saber: 

Que con fecb · veintiocho de agosto 
del preiíente año. se admitió lla solici
tud que dice: 

N" de _Solicitud: 2753-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Marca de Fábrica. 

Fecha_ de la Solicitud: 23 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: BOQUI
TAS F'liln'AS, S. A. DE C. V 

El infraserito, Registrador de la. 
ProDiedad Industrial, hace saber: 
Que con feeba veintiocho de agosto 
del yresente año, se admitió lla sciici
tud que dice: 

N• de Solicitud: 2756-84. 
Tipo - de Solici1;ud: Registro de 

Márca de Fábrica. . 
Fecha de la Solicitud: 23 de agosto 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: BOQUI

TAS FlES'l'AS, S. A. DE C. V. 
DC'mfoilio: San Pedro Sula, depar

tamento de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Carlos Humberto Medrano h. 
N• de Colegiación: 0835. 
Clase InternaCÍQ!lal: 30. 
Distin~e: Confiteria: café, té, ea-

eao, azúcar tapioca, sagú, arTOf', 
•ucedáneos del café, harinas y pre
l')2.r?.':'i-:O·r.es 3.ee~.s con cereales, pan. 
bizc()('hos, tortas, pa...otelería, )lelada!, 
comestibles, miel, jarabe de ~· 
lev»<!ura, polvos paro esponjar, sal 
mostaza; pimienta, vinagre, saJsaS 
(con excepción de salsas para ensala
das). especias, hielo, pop com, flll· 
nes, pudines. -. 

Denominación o descripción de Eti
r-ueta: 

"BOOUITAS" 
El infrascrito, Registrador de la Odmicilio: San ·pedro Sula, depar-

Pro¡iiedad Industrial, hace saber: ta.mento de Cortés. 
Lo que se pone en conccUn;ento del 

público oara los efectos de Jef.-Te-

Que ron fecha veintiocho de agosto 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N • de Solicitud: 2'157-84. 

N<>mbre del Apoderado: Licenciado 
Carlos Humberto Medrano h. 

N• de Colegiación: 0835. 

Clase Internaci<*ial: 30. 

• -- de gucigalpa, D. C., 28 de .,.~-
1984. 

Mario A. ()eM ..... 

Regisbatltr· 

11 'Y 21 S. y 1• O. 84. 
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Ji1 illftw:rito. .Regislndor de la 
~ Industrial, hace saber: 
Qlle. - feeba. tteee de ag<lSID del 
r •te año. se admfüó la S<lBcitud 
qe.diee: 

l(o: de Solicitud: 2627-84.. 
'fjp& de Solicitud: Marea de Fá

fri!a.. 
Fecha de la Solicitud: 7 de aga¡to 

ae1984. 
Nombre del Solicitante: WARNER 

..u»BERT COMPANY. 
J)omicilio: 201 Tabor Road, MOrris 

Pbins. Nueva :Jersey,. Esfados Uni. 
doB de América. 

Nombre del .¡\poderadOI: T.jcpneiado 
Jürf!"l Fidel Dorón. 
~· de Colegiación: 0123. 
Clase !ntemaeional: 5. 
Distingtte: Productos y prepara

·dolleS medicinales ·y farmacénñcas. 
Deiiomitiación o descripción de Eti

queta: "Diseño según Etiqueta". 

! 

Lo que se pone en conocímíento del 
público para los efectos de ley.-Te
gnclgalpa. D. C.. 13 de agosto de 
1984. 

(',amilo z. Jlmded< PérE& 
Registrador. 

u 'Y 21 s. y 1• o. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. ~ saber: 

Que COlll fecha cr<torce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2649-84. 

Tipo de Solicitud: Varea de Fá
Mti 

Fecha de la Solicitud: 10 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: ENKA 
AG. 

Dcmicilio: Pt:istfach 1001 49. Enk&.. 
E!aim K.asín-OStrasse. D-5600 Wupper
tal. 1 República Federal de Aleme._ 

Nombre del Apoderado: Lif:enciado 
Jorge. Fi<ie! Durón. 

N! de .coJegiación: 0123. 
Clase Internacional: 24. 

Distingue: TE!ias de 1ana (en capas 
o pllegues} ; telas tejidas, telas entre
tejidas_ 

"DIOlEN" 
Lo que se pone en C(IDj)i;mjento del 

público pam los efootos de ley.-Te
gncigalpa. D. C.. 14 de agosto de 
1984. 

11 'Y 21 s. y 1• o. 84. 

El infrascrito. iregw,,..,. de 1a 
Prooieda.d Industrial, hatt aaber: 
Que con fecha. ..ei:ntiocho de agtlSt.o 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N·· de Solicitud: 2752-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: BOQUI
TAS FIESTAS, S. A. DE C. V. 

D<imicilio: San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés. 

Ncmbre del Apoderado: Licenciado 
Caries Humberto Medra.no h. 

N• de Colegiación: 0835. 
Clase Internacidnal: 30. 
Distingue: Confitería, café, té, ca

cao. azucar, tapioca, sagu, arroz. 
sucedáneM del café, harinas y pre
paraciones hechas con cereales, pan. 
bizcochos, tortas, pastelería, helados, 
comestibles, miel, jarabe de mela :r,a, 
levadura. polvos pam esponjar, sal, 
mostaza; pimienta, vinagre, salsas 

(con excepción de salsas para """"'ª 
das), especias, hielo, pop com, fla-
nes, pudines. 

Denominación o descripción de Eti-
queta: 

"SIESTA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

pí.Nicn para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., 28 de agosto de 

1984. 

Mario A. O'rF o X. 
Registrad<r. 

11 y .21 s.. l' 1• º· M. 

E2 iuf?aa:rito, Rp.gisl1ad« de la 
&<>piedad m.t1od1íal, haee saber: 
Que con feeha veinte de agtlBto de 
.mil DOI& ientm; o+ le•ta y cuatro~ ae 

Mmffió la sotiátud que dice: 
N• de Soticitud: 261í9-8i. 

Tipo de Soücitud: ~jsl '1> de llal"
ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicffnd: 9 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: Coope.. 
ratiefJe C!hlrd.eM/alYriek ªP'rietilawl" 
W.A. 

Domicilio: Leettwazden, Paises Ba,. 
jos. 

NQlll)x-e de! Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No de Colegiación: 112. 
Clase Intemaciooa.l.: 29. 
Distinglle: Ledle y sus derivados. 

productos de lechería, leche oon sa
bores. 

Denominación o des<:ripción de 
Etiqueta: Consistente en un ob1oogo 
en posición horimntal, diridido ver
ticalmente en tres paneles. El pri
mero y tercero de ellos llewn., Sil· 

perpuestas a nna f"igura. geométrica, 
las palabras BELLE HOILAN
DAlSE en el panel izquierdo, y BE
lLA HOLANDESA en el panel de-

recho. Abajo de estas el d11:iujo de 
una holandesa cargando dos baldes, 
un molino de viento, dos vacas, un 
velero y otros dibujos. El panel cen
tral va dividido horizootalmente en 
tres partes por dobles líneas, tal 
como se muestra en loe e:jeznplares 
que se a.compa.ñan. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., al de agcsto 
de 1984. 

Camilo Z. Beotdeck Pérez, 
Registrador. 

11 y 21 S. y 1• O. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial haee saber: 
Que con fecha catorce de agostD del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitod: 2648 Si. 
Tipo de $(>1¡.;tnd : llarca de Fi

briea.. 
Feeba de la Solicitad: 10 de 9gosto 

de 1984. 
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NoriJbre del· So I i e ita. n te: 
ENKAAG~ 

Domicilio: Post:faeh 1001 49 Enlra
Haus Kasinosl:rasse D-5600 Wup
pertal 1, República. de Alemania.. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge FideI- Durón. 

N• de O:>legiación: 0123. 
Clase Internacional: ·25_ 
Distingue: Ropa., vestidos. 
Denominación descripcihn de 

Etiqueta.: 

," D-1 O l E N " 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para. los efectos de ley. 
-~ D. C., 14 de agmto 
de 19M. 

. Mario A. Caballero. 
Registrador. 

¡i y 21 s. y 1• o. 84. 

M4BCAS DE SERVICIO 

El~- ~OJ' de la 
Propiedad_ Industrial, hace saber: 
Que ~n. fecha prnnero de agosto 

- del presente año, se admitió la soli
citnd _que dice: 

No. de Solicitud: 2524-84. 
Tipo -de Solicitud: Marca de Ser

vicio 
Fecha de la &ilicitud: 27 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: UNDER

WRITES LABORATORlES, INC. 
Domicilio: 333. Pfingsten Road 

N orthbrook, Illinois, Estados Unidos 
de América. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge .FideI Durón. 

N• de Colegiación: 0123. 
Clase Internaeional: 42. 

. Distingue: Operación de labora.to
rios para probar y examinar sistemas 
v :materiales ·para Ja seguridad pú
blica 

Denonrinaci.ón o descripción de Eti
queta: "UL en Cúcolo". diseño. 

DECLARAQON DE· COMERCIANTE . . . . - INDIVIDuAL 
Para les efectos de dar' emnplñni.e1ifu á1 ArtlcDló 380 del • 

·Qimerdo, al pfth!ioo en general. bagó sabér: Que en Escritura ~ de 

en esta ~ •• ante los~ del N~ Rnbén ~Rete ••• : 
me he oonshtu~ en ~ ~ con un capital de)(¡¡ 1-
piras; para dedicarme a. la importa.eión de toda clase de meteadt:aW.. 
cedente de Centro América. y J':mamá, y en generál al COltacio ~ 
bajo el nombre Comercial "LA LUCHA" CÓ!l domici1iá en la ~»;; 
Santa Bárbara. 

Tegucigalpa, D. C .• 28 de agostó dé 1984. 

.JACINTO SARMIEN'ro ENAlfOBADo 

11s.84. 

·CONVOCATORIA 

Por la presente se cita a la Sesión Ordina.tia anual, de la A•mbiea 
de Accjotristas de la .ARROCERA. CENTROAMERICANA, S. A., que ha
brá de celebrarse en p1:imerá Cmtvocatoria, en el domicilio &>eial; e1 dia 25 
de septiembre de 1984. a las 5:30 p.m. -

ta orden del día consistirá en tratar de· Jos asuntos referidos en e1 
Artículo No. 168 del Código de Comertid. .. ...• _ 

1 
De no haber quórum en primera. convocatoria, la Sesión !le celebnrá 

el día 26 de septiembre a. las 6:00 p.m., ·en el mismo lugar. 

San Pedro Sula, 3 de septiembre de 1984.. 

LA.VREANO F. Gll171lRRJe7: FAUA 
EL SECREl'AluO. 

11 s. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primera de agosto del 
presente Qño. se admitió la solicitud 

. que dice: --

No. de Solicitud: 2521-84. 

Tipo de· Solicitud: Marca. de Ser
--vici 

Fecha de la $o!icitud: 27 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: UNDER.
'WRITERS LABORATOR.IES, INC. 

Domicilia: 333 Pfinsten Road 
Northbrook, Illinois. Esta.dos Unidos 

Nombre del Apoderado:~ Licencia• . 
do Jorge FideI Durón. 

No. de Cdlegiación: 0123. 

Clase InternacioDa.I: 37 . 

Distingue: Mantenimiento de IahD-
ratorios para probar y examIDar sí&
temas y mat.males para la seguridad 
pública .. 

Denomina.cióri · o déscripción de 
Etiqueta: ''UL EN CIRGULO" Di
seño 

· de América. 

Lo que se pone en conncüniento del 
público para los ef~ de ley.-Te
gueigalpa, D. é.." .1~ de ~ de 
1984. 

Qunilo Z. B i 2 ~k Pérez 
Reg;strador. 

11 ~ 21 S. y I• O. 84. 

PARA'MElll SEGURllAD 
· Se snplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden originales 

con c:Jjsé, éslq¡ deben de ser 

211zx~~ 

Lo que se pone ·en ci'" • imiejitp 
del públiéo para los éfeetoe ele ~· 
-Tegucigalpa D. C.. 1• de ag<lll» 
de 1984~-

11 y 21 S. y 1• O. 84. 
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BJ!lKATJ!lS 

. EL Infrascrito Secretario del .Iuz
~ de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco M:o
-.án. al público en general y para 
.les efuctcs de liay. b;ice &her: Que 
.;. ·Ja, .audiencia del día martes dos 
de octubre del año en Ctll'S(', a las 
diez de la mañana y en el local qne 
ocupa este Despacho, se :rematará 
ea póhliea. subasta el inmueble que 
se deSeribe a contñmación: Un lote 

. de solar, ubicado en esta ciudad y 
comprendido en el paréelamiento LA 
PRIMER A COLONIA DE PROFE
SIONALES, en la actmlidad de 
LOMAS DEL MAYAB y todo en el 
lugar denominado LOMAS DEL 
GUIJARRO, lotificación que se en
Cildll:ta conforme Acuerdo No. 35 
de fecha quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro por el 
Concejo de este Distrito Central, es
tando marcado el Lote de Solar ma
teria del Contrato oon el. No. 2, blo
que "D", de la susodicha lotfflcacióu. 
siendo sus limites !Y dimensiones li
neales especiales los siguientes: Al 
Norte, dieciséis- metros, CO!l propie
dad de María V elasco; al Sur, vein
tiún metros con siete centímetros 
con dos segmentos de Occidente a 
Oriente, uno en curva de diecisiete 
·:rat'tros con seis centímetros de ra
dio y treinta y dos metros con cbl
euenta y ocho centímetros y tanque
te de ocho metros con setenta y tres 
centímetros y el otro segn>ento de 
t'Uatro metros con un centímetro, ca
lle de por medio, con Lotes Nos. 2 Y 
3 del bloque "E''; al Este, veintisiete 
metros con noventa f! seis centíme
tros con lote N• 3 del bloque "D"; 
v ai Oeste veintiocho metros con 
~te centfuietros; con lote ~o. 1 del 
bloque 'D", El lote de solar rela· 
clonado formó parte de otro de ma
yor extenSión del cual ha s;do des
membrado para el efecto de este 
eontmto y tiene una ex+.ensión su
perficial de setecientas sesenta y dos 
varas cuadradas con cineuenta cen-

. #simas de vara cuadrada. que lo 
hubo por compra a la COOPE
RATIV A DE PROM:OCION DE VI
VIENDAS DE SERVICIOS l!ULTI
l'LES DE INGENIEROS DE HON
DURA$ LTDA.. encontrándose ins
eritn el dominio a sn favor con el 
No.. 35, tomo 304 del Registro de la 

Pto¡Adad Inmueble de este depar-
. 1 'o - Dicho--! He fae valo-

!'ado de común acuerdo por las par-

tes en la cazrtided de TREINTA Y 
OCHO MIL CIENTO VEfNTICINCO 
LEMPIR.AS y se rematará ~ cY.J<l 

so producto hacer efecl:in la cane
dad de DOCE M:IL QUillo"IEr-."TOS 
TREINTA LEMPIR.AS, más intere
ses y costas del ¡awente juicio eje
cutivo promovido por la L;cenciada 
M:aria. Victoria Navarrete F. en su 
condición de Apoderada. de la So
ciedad Mercantil. Banco de El Ahorro 
Hondnreño, S. A. contra el señor 
.Juan .José Píno Sánchez. y se advier
te que por tratane de priir.era :!ici
tación, no se admitirán postwas que 
no cnbran las dos terceras partes 
del avalúo del misn!O. - Tegucigal
pa D. C .• 24 de agosto, 19&i 

Dario Aysla Castillo 

Secretario 

Del 5 'al 28 s. 84. 

El infrascrito, Secretario del .Juzga
do de Letras Primero de Jo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes veintiocho 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública snbasta el bien inmueble em
bargado y que se describe así: "Una 
casa de habitación construida de ado
bes y ladrillos y cubierta con tejas. 
pisos de ladrillo y cemento, compues
ta de dos dormitorios, sala come::Ior, 
cocina, despensa, planchador, baños, 
cuarto con baño para empleadas 
domésticas una terraza hacia el 
interior ~ rolar situado en el Barrio 
Abajo de esta ciudad que mide Y 
limita así: Al Norte, veintitrés varas 
aproximadamente. limitando con pro
piedad de doña Amparo Zúniga de 
Paredes; y al Sur. veinticuatro varas 
y media aproximadamente limitando 
con propiedad hoy del Licenciado 
Efraín Díaz Arrivillaga; al Este, doce 
y media varas, limitando con la 
segunda avenida y al Oeste, doce Y 
media varas. limitando con propiedad 
del Instituto Moderno actualmente. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
bajo el Número 53 del Tomo 285 del 

Reltistro de la Propiedad Hipotecas Y 

Anotaciones Preventivas del depart;i

mento de Francisco Morazán. Dichos 
imnuebles fueron valarUos por el 
Perito nombrado por este l)especho_ 

en la cantidad de Ciento Tres Mil 
Cuarenta y Ocho Lempiras exactos 
(Lps. 103.048.00). y se rematara 
para con su producto hacer efectivo 
el Derecho de Alimentos que corres
ponde a sus hijos P..emaldo .Javier. 
Leslie y Carlos AJbe_-to Sabillón 
Dávila, en virtud de la Detnanda 
Ordinaria de Alimentos que promo
viera la señora Kr:i:mil Dávila., contra 
el señor RejnaJdo Sabillón.. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C.. 29 de agosto de 1984. 

Dario Ayala Qistillo, 

Secretario. 

Del 3 al 26 s. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco M:o
razán, al público en general y para 
los efectos de ley consiguiente, hace 
<:aber: Que e':' Ia,,audiencia señalada 
para el día viernes veintiocho de 
septiembre del corriente año. a las 

nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente 
irunueble: Juntamente con las mejo
ras existentes y futuras, "Solar y 
casa situada en la colonia Las Pal

mas, de la ciudad de San Pedro Sula, 
rnarcados con el número ciento die
ciséis, consta de cuatrocientos trein
t.1 varas con setenta centimetros 
d~ varas cuadradas ( 437. 70). limita 
y mide: Al Norte, dieciocho metros 
treinta y tres centímetros, con solar 
número ciento seis de Narciso Her
nández, mediando calle; al Sur, die
ciocho metros treinta y tres centi
metros, con solar número ciento dje. 
cisiete de Gladys de Mejia; al Este. 
dieciseis metros, sesenta centímetros 
con solar número ciento cuarenta Y 
ocho de Concepción Ramos y ciento 
cuarenta y siete de Ramón M:•ch•do 
López, mediando la· un.Y..·,,.,. &Te

nida Sur Este; y, al Norte, dieciséis 
metros setenta y tres cent betros 
con solar número ciento trece de 

Guillenno Mejía y Gladys de Mejía; 
y una casa con paredes y piso de 

maden. techo de zinc y a!!lwwto. de 
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'ft!intil;ou!"" pies de fl8Jte por trein- eon lote .. ijuw o 18 del IDÍSIOO Blo- reintidóenn el pilaQo -
ta de fondo, di:v:ii1iila m do 1 il•rio, que,·eon ún área de 353 varas coa- Ingeni~_ro · .Tuan~el 
sala, cocina y comedor y una letri- dradas con 'l Cl""tkinms de '\lar& eua.- UDa extensión 8Upe:rfici¡¡¡ de -
na. en la esquin1ó del solar hay eons- '1md&; en el Jote &scritD 11e enmen. tos ochenta metms , , d. · a 
truida una gklrieta de madem. t.eebo tra eoustuáda uua easa de paredes ~ Al Noro. "9eÜlte ...., Y ti&
de asbesto y .zine de a.- por díeci- ~ ladrillo nifán. el techo de láminas DÚDSe1'o veinUano· :*-- ~late 
nueve pies y consta de dos set.mes de asbesto en 1111. área de eiBeuent.a .mettos ...........,_.._ ' Sar. OUiiiWin 

·--~ 044f, Re( para negodos. jmpgeble que se en- y un metzos cuadradoe. que eousta DÚme!1:> ~eiatítrés calle ,í;<llll, 1ate 
cueotra inscrito a fa-mr de1 ejecnta.- de sala, comedor, MPina, dos dormi- ~; el Fst.e AA 1 . . por -
do señor .Tosé Efraín Roque Aguilar. · mrlils y un baño. encootrá!!dme íns- te ~ ptvpil :.;"*'- 1'ill
ba.jo el número cuarenta Y cinco. erifb ~ ~a favor del l'OSde.AbnasioVaDe; al&~ 
tomo doscientos das del libro del Re- ihnpaz e ute be.jo el IIÚBlero 45, To- . metros con Jotes Y Oe!ite, die:i 
gist:ro de la Propiedad, Wpotecas. Y mo XlI del Regid•~.ie la~ anee,.~ de por:::;-~ 'J 
Anotaciones pteventivas de la ciu- Hipotecas Y ADOtaei-Oees ~en~ · inmnebte tiene las~ .~ 
dad de San Pedro Sala. departaulen- de este Departamento de Francísco una casa de ......... llleJoma 
to de ,.._.~. dicho innmeble fue va- U---<- ,._,.... . ble lo hubo . . ~ - dé t..-""'-= .-...-...,....._ .,..,.... mnme . sea Norte a Strr . . -:-sv o 
!orado en COinlÍÍl acuerdo en la can- por cmrpi:a ~·ª ~ Servelló~ · ·lincho de Orieni.; ~ ~ 1'llz'as de 
tidad de diecis eis mil trescientos Bonilla, en eseritara. pública antori- tiene una oociná de . : la cual 
cuarenta. y seis lempiras con ochenta zada por el Notario Napoleón Pan- cadi ._;_,_ ~......... cuatro~ por 

.,,,, "") mediante .... _, el . de "-'·-'- = .... ........., al lado --...:..... de centaVOE< (Lps. 16~ , . ...........,. '. C!11CO . nvv=uu>I'e de mil la~.-.. • ....__ · ,~......, 
el . . . . . . ~. """'" nn cor edot-111 P • 

Escritura Pública autor&ida por novecientos setenta y nueve; y se de la cocina ' •.. ·'· ~ 
Abogado Edgardo Cáceres CasteDa- encuentra .inscrita con el_ número 26 ia sala, siete~~ a éste ciln 
nos con fecha treinta de junio de del Tomo 355, del Registro de Ja ,¡_ NOrte • · daJ 1aigó tle Sur 
mil novecientos setenta y ·ocho, y Propiedad, Hipotet:as y Anotaciones · • . . . por . . varas de ancho de 
se rematará para con su producto Preventivas de este De to , Oriénte ª P~ente; la COciiia es .de 

. partamen madera y Ja p!eza de . . . , • 
hacer efectiva la cantidad de Quince de Franeiscó Morazán. Dicho inmue- tada sobre 

00
._.:_ __ casa~--

Mil Lempiras Exactos ble fue valorado de común acuerdo · . . """"."" de piedná de 
(Lps. 15.000.00). más los intereseS en la cantidsd de QUINCE MlL = !.i:: de ~ mafe¡ia.I; el 
y costas del presente juicio ejeeu- LEMPlRAS (L. 15.000.00), y se re- ·dos etros .Wgo siete w:ras por 
tivo. poromoridq por el sefior . Ben- matazá par.a con su prodll!lto hMer • . . m . con ctmrenta 'i eineo cen. 
;amín Carías Márquez. contra el se- efectiva la cantidad de VElNTJUN tímetros de altura; éste debidameot.@ 
ñor Jorge Efre.in Roque Agnilar, Y MIL OCB:OCJENTOS NOVENTA y ~;,la sala enladriIJada oon Ja
se advierte que por ~ de prl- 0CRo LEMPIRAS a:>N NOVENTA drillo de cemento dichas mejoras es-· 
mera licitación. no se admitii'án poo- Y NUEVE CENTAVOS tán constrnídas cinco metros adentro 
turas que no cubran las dos terceras (L. 21.898:99), más ~ ; ·~ ti~e la líne:i- _de la calle Y con él tl!Spee

nartes del avalúo del mismo.-Te- tas del presente juicio ejecutivo pro. . vo servicio de 9gUa. El dominio del 
~galpa, D. C., 13 de agosto de movida ante este Despacho -Por el ~:~ descrito se encuentra in&-
1984. Abogado Armando Aguilar Cruz. en :' JO el Número 273, Folios 249 

~ Ramón Tn'iehez V. 
Se<Jretario. 

Del 29 A. el 21 S. 84. 

El Infrascrito, Secretario del .J UZ· 

gado de ·Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán; al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en Ja audiencia señalada para el día 
miércoles veintiséis de septiembre del 
corriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública. 
subasta, el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno marcado con el nú
me!'<> diecisiete (17) del Bloque La 
Soledad. de la Lotificaeión San Fran-
cisco, con estos limites y dimensio
nes espeo ;•les: Al Norte, 10 metros 
72 centimetroo, calle de por medio 
eon lote número TI del mismo Blo
que; al Sur, 12 metros 64 centime
tros, propiedad de Rafael Moneada; 
al E:st:e, 2:1 meá'JlS M cenl;fmel:rllS. 
~lote No: 18 del mismo Bk>qtre; y 
al Oeste, 18 ~ 35 ...,,t:ím"1ros 

su condición de Apoderado. Legal 43? del Tomo frl del iteg;stro de Ja 
de la Financiera Metropolitana, Aso- ~1edad de Francisco Moriizán. Di
eiación de Ahorro y Pl'éstal!lo s. A..,, cho lllmUeble fue valorado de COll!Úll 
contra el señor Eldgardo Morales acuerdo por las partes en la cantidad 
hias, y se advierte de que por tra- de Diez Mil Lemp!rns Exactos .... 
t&-se de primera liictación, no se ad. (Lps. 10,000.00), y se rematará 
mitirán posturas que no cubran las para OOo" su ~eto, hacer etectt.n 
dos te?ceras partes· del avalúo del la cantidad de Cinco Mil S·isrienf:os 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 22 de c:mcuenta y Tres Lempiras COll Vein
agosto de 1984, tieuatro Centavos (Lps. 5,65.U!). 

Clarles Oclavio Rivas más 1 n t e r e s e s y ccstns. del 
Secretario piesente Juicio Ejecutivo. plOlllO' 

Dei 31 A. al 24 s. 84. vido por el .Ab0gad0 Rafael B. 

González, en representación de la &> 
El infrascrito, Secretario del .luz- ciedad DISTR.!BUCIONES Asmoo 

gado de Letras Primero de lo Civil, DE CENTROAMERICA, s. .A. DE 
del Departamento de Francisco Mo- C. V~ COllt2'a el señor MedarcJo Biplili
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qae. to García. Se advierte que !O" lnf;ar. 

en la andieneia del día catorce de sep.. se. de primera licitación. no se Jdmili
tiembre del eorriente año, a Jas diez. rán posturas que no c1ibra .lae dos 
de la mañ•na y en el loeal que ocupa terceras partes del avaliio del....,_ 
este Despacho. se rematará en públi- -T.-....._._.. D. c.. 15 de &glJllD de 
ca snJ>asta el Sigqiente hmmeble que ~--'6-.-. 
se descn'be: "'Un lote de solar situa
do en el BalTio La Cabaña de esta · 
ciudad, el cual lnide y limita: El lote 
está marcado eon el número (22) Del.21 A. Al 12 S. M. 
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1 

2 

3 

4 
5 
6 
7 
8 

9 

10 
11 

12 

13 

H 
15 
16 
17 

18 
19 

20 

21 

22 

?.3 

CANTIDAD 

1 

6 

1 

1 
1 
8 

50 
5 

1 

4 
3 

10 

1 
1/4 
1/4 
1 

1 
2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Pqte. 

e/u 

Fsc. 

Litro 
File 
Tumbos 
Envases 
Envases 

e/u 

Fes. 

Lil>ra 
Libra 
Libra 
Libra 

Libra 
Cajas 

Cajas 

Fsc. 

Fsc. 

Fsc. 

Fse. 

Fse. 

Ca.crete de alambre de Nielrel y Cromio 24, 
paquete de 12. Cat. N< lS-0958 
Asa de Platino y RaJ;liQ de o ·01 mi Cat. 
N• 13-103. . . 
~ Pura., f1'3SCQ de 20 litros, Cat. 

Aceite de Parafina. Cat. N• Q.120 
~etose de 100 giamos, Cat. N• L95. 
Xilol, hlmbos de. 200 litros, Cat. N• X-5. 
Pa.rafma, envases de 25 kilos, Cat. N• P-21. 
Formalina Pura, envases de 200 litros Cat. 
N• F-79. ' 
Trypsin 1 :250 DIFO'.) 0152-13.1 (1 X 25 
Grs.). 

Tryptiease Soy Agar, Caja de 5 libras. 
GC Agar Base DIFC0--0289-05-7. caja de 
5 libras. 
Me. Conkey Agar, DIFCO-OO'i~. caja de 
5 librru> 
An:.fajne Deeazboxilase Broth, r>IFC0-0583-

. 1 ?.-1 frasco d" 1/4 de lb. 
P:-cteose Peptooe N' 2.. DlFC0-0121-0l·3. 
Casitone oIFOQ-0259.02-6. 
Teydlophytan Agar N• 4, DIFC0--0197--0'-~
Cystine Heart Agar. Enriehed, DIF0'.>-
0047-17-6. 
'1'inSdal<o M:edium Base. DtFC0--0786-019. 
Eagles Dry M:ediwn 10 X 1 mi. cajas de 20 
trascos. cada una. olFC()-5069.37-4. 
Earles BalaJ:>ced Salt Sol.. 10 X IL_ cajas de 
20 frascos cada una, DIFC0-5773-37-1. 
Fetal Bovine Senun (Feo. de 100 ml.). 
n<F0)-2417-50-2. 
TinSdale EnrlchJnent. (fraseo d<> 100 mi. l. 

DTFC0-0342-33-l'l. 
J...nti NeisSeria GENERRIIDEASE marcado 
ron flnreseeiJla. (frascos de 4 ml). DIFC0-
2361-56-2. 
A nt'suero contra H. Influemae Tipo B 
1r ... cro de 1m1.1. oTFm-~1. 
Ant;,,uero contra H (Influenzae Tipo C. 
(fraSCC> de 1 m1. \. oIFC0-2'189-50-2. 
Antisuero Omtra H. Influenz:ae Tipo A, 
(trasto de 1 m1. 1 • o!F0'.>-2250-50-2. 

Antisuero contra N N: . ria Meningitidis 
A, (fraSCO de 1 ml). DIFC0-222S-50-l. 

ll 

PAIAt.111 "~\.\" . l 
111 1 1 f 1 • J 

Se SU.J.i"' a las BCI Íjk -

del Diaño O E • rd IA GACETA. 

con clisé, éstes deben de ser 

21/2 X 3 puJqadas. 

LA DIBECCION 

MARCAB DB JJ' ABBIOA 

FA infr:aaerito. RQ:iBb: adur de la 
Propiedad Industrial. ~ sallér> 

Que con fecha veintiocho de a.gusto 
del presente año. se 3dmitió la Soli
citud qne dice: 

No. de Solicitnd: 2754-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Marea de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de ago&

to de 1984. 

Nombre del Solicitante: BOQUl
TAS !''!ESTAS. S. A. DE C. V. 

Donücilio: San Pedro Sula, De par· 
tamento de Cortés. 

N<>Ulhre de! Apoderado: Licencia· 
do Carlos Humberto MednmD h. 

No. de Cdegiaeión: 0835. 

Clase Jnt:emacional: 30. 

Distingue: Confitería, Cdfé. té, 
e!l.Cl!.O. azúcar, tapioca, !IBg{t. arroz, 
sucedáneos del café. harinas y pr>
paraci'*>es heclm.s con cereales, pan 
bi7.cochos. tortas. pastelería, helad<ll>. 
comestibles. miel. jarabe de meta.za; 
levadura. polvos pera esponjar; sal, 
mostaza; pimienta, vinagre. salsas 
(con excepción de salsas para ensa
lad!u--L especias. hielo. pop """1, 

flanes. pudines. 

Denominlac!O!l 
Etiqueta: 

''P Al Y · P IJ> AS" 
Lo que se pone en co~'!o 

del público para los efectO'l'. de ley. 
-Tegncigalpa. D. C .. 28 ~ &EtM" 

<i-' 1984. 
llvi9 A. C.:>t.3' o L 

RegilltradDr 
11 y 21 S. y l' O. 8'l. 
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]§ JOf eaüo.. Regi+41ader de Ja. 
Propiedad JOOas(1ial, :haee saber:. 
Que oon feclla díed ñs de agosto del 
p1 7 

.. aiil>; se a<!nWió la. sOOcifud 
que dice: 

No. -!fe Sciolif:ttnd '.:_3546-84. ' 
Tipo de Solicitud: llama de Fá: 

blica.. 
Fecha de la S<:ticitnd: 18 de octn: 

bre de 1983. 
Nombre del Sólicitante: 'l'.EXTI: 

LES RED POINT DE HONPURAS. 
S. A. DE c. V.". 

Dolnicili<>: San -~ Sula. de
pa.rtataentO de Cortés. 

Nombre del Apoderado: Lirenciado 
Francisco G. Dnrón López. 

No. de 'O>kgiBción: 013f6. 
Claae Intema.cional: ·25. 
. Distingue: Calretines, calzOilcilkis, 

C3J!lisi¡Q¡s y playeras. 
Denominación o desc:ripción de Eti.. 

queta: 

"fXECUJfVE~ 
Lo que se pone en .conocimiento del 

piiblicÓ para los erectos de ley.-Te, 
gncigalpa., D. C., 16 de agosto de 
1984. . 

Mario A. <Wiallero 
Registrador. 

11 y 21 s. y 1• º· 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qne ooo fechá primero de agosto del 
presente añ<>, se l'ldlnitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2463-84. 
Tipo de SolieitUd: Registro de Mar: 

ca de Fábrica. 
FElclia de la Solicitud: 25 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: FERSON, 

s. A. de c. v. 
Domicilio: San Salvador, Repiib!ica 

de El Salvador. 
NOlllbre del Apoda-ado: Daniel 

Casco López. 
N• de Colegiación: U2. 
Clase Internaciol!lal: 5. 
Distingue: Productos_ farmacéuti

cos para uso humano. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: · · 

BACTISULPRIN 
lA que se pone en oonoeimient.o 

del público para 1-0s efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., l• de agosto de 
198( 

l"luJH1o Z. Bmieei: ~ 
Registrador. 

le, 11 y 21 S. 84. 

. 
3j) 

:n 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

4S 

# 

45 
40 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

55 

56 
57 

58 

59 
60 

61 

62 

63 

1 Fsc. 
. 

. . . l· . Fse; 

10 . Cajas 

1 Cajas 

15 Cajas 

10 Cajas 

15 • Cajas 

15 Cajas 

10 Cajas 

10 Cajas 

15 Cajas 

2 Cajas 

2 Cajas 

15 Cajas 

10 Cajas 

10. Cajas 

10 Cajas 

1 Set 
5Q Cajas 

50 Cajas 

50 Cajas 

60 Cajas 

30 Cajas 

30 Cajas 

60 e/u 

18 e/u 

18 e/u 

145 e/u 

1 Juego 
64 Set 

64 Set 

12 Set 
12 Set 

15 Libras 

OESCRlPCJO" -. 

.t;';:W.=_~ B, (ft-aa.o 
· Jhttisvero contra. N Vffllíngil iJji¡ e (frase., 

de 2.ml.), . , 

.Alnpicililia eon e/disco de 10 Ug. (ea.la de 
· 10 ~), D~91.:S. 
Carlloiñcmm con e/disco de 100 Ug. (caja 
de 10 viales}, D~.g 
Céphalotin' eón c/diSOO dé ~ Ú · 
10 vialeS),.D~~ g., (ea.Jade 

Cloranfenicol de 30 Ug., (caja de 10 9iales) 
. DIFCJ0.6133-91•7: . 

GentaJnjcin. c00 e/dil!co de 1.0 Ug~ {caja de 
10 viales), DIFC0.3423-91-6. 

Xanami<:il). eón <;/di>Íco de 10 Ug. (ea'- de 
10 Vlaléi;)¡l)lFC()..6263-91.9_ ' ,,.. 
Yethicillin con c/Ws:io de 5 Ug., (eaja de 
lOvia!es}, D~91-6 . 
Penicilina G con c/¡lisco de 10 Ug~ (caja 

· de 10 rjg}es), DIFC0-6183-91-6. 
Tetracyelíne oon e/ disco de 30 Ug~ ( l!a.ja de 

. JO viales). DIJi'()).6223-91-8. 
Tóbranyc:in de 10 Ug., (caja de 10 viales). 
D~1--0. 
Vancontyein de :SO Ug., (caja de 10 viales), 

·DJFC0.6293.fil~. . . 
TrimethoprinjSulfamethozasol de 1.25)23.75 
Ug .. -{ca.ja de 10 vial~;~-7. 
Nálidixic Aeid de 30 mg. (caja de W via-
les);· DJF<X>..6793-91-8. · 
Nitrañn=tein de 300 mcg. (caja de 10 via
les), DJF00.6713-91-5. 

Sulfonamidci de 300 mcg. (caja de 10 vi3' 
les), DlFC0-6558--91-8. . 
DIF00-1629-32-1. 
Anti "A" antisuero, frasco de 10 ml. (10 x: 
10 mJ..) caja de 50 PFIZER 2286. 
Anti "J3" antliruero, fr3sco de 10 ml. (16 x: 
10 ml.) caja de 50 frascos PF'IZER 2288. 
Frascos Anti "AB" antisuero, f1"lUlCO de 
10 ml. (ca.ja de 50 t=os) Pl'lZER 200(\. 

Frascos Anti "RH'' fD) Novasera anlisllero 
frasco de 10 ml. (10 x 10), caja de 10 :frascQs 

Suero antihuma.no (Coobs) frasco de W ml 
(ea.ja de 10 frascos) Pli'IZER 2291. 
AlbúÍnína (Polimerízada al 22% frasco de-
10 mi.). (10 y 10 mi.\·, éája de 10 frascoS c/c 
Pl''!ZER 2327. . 
Litio-3000, Shaban 7020 (10 cajas de 6 um: 
dades el caja) . 
CAL-2 (3 cajas de 6 unidades cica.ja) Sba· 
ban.9053. 

CALl (3 cajas de 6 unidades e/caja) Sba 
ban 9050. 

Cilindro Gas Propano, Shaban 8001. 

VMA Hyeel, Whale 4101. 
TGO (DADE) de 100 pNebas, AllEE M0N 
1935. ON 
TGP (DADE) de 100 ~AYER ll! 
l941. . 
CPK (DADE), AMER :MON 1034. ...,,.., 
IRON (HARLECX)), AYER MON .,.,.,..,. 

Casman lledium base, f!'8l!CO de 1 libt'a. 
Cat. N• M:09600B. 
El.le Esculina Ags.r, frasco de 1 lilra; -Oat. N' 
M:OMOOB.. . 
Simmoos Citra.te Agar. !ruco de 1 )ibr&. 

Cat. N> l444000B. 
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- CAHl1DAD -

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 
83 
84 

85 

86 
87 

89 

90 
91 
92 

2 

1 

1 

15 

100 
2 

10 

1 

37 

?:l 

1 

i 

Libras Protease N• 3, frasco de 1 libra, Cat N• 
1f000350B. 

Libra Peptone, frasco de 1 libra, Cat. N• 
:U:00220B. 

Fa:. DNA Test MOO;um fraseo de 1/4 de libra, 
Cat. N• lll5800A. 

FBc.. VCN lnlul>itO!' (B BL) o eqnivalente, frasco 
de 10 ml. Cat. N• D5002. 

ml. Flides EnrichmeDt c/100 ml. Cart N• D800L 
Libras HemogiobWa en polvo ,frasco de 1 libra, Cat. 

N-M00230B. 

PR00U0ros DE VIDRIO 

Cajas 

Ca.ja. 

Cajas 

Cajas 

Ca.ja 

N• 6419 tubos Vacutainer 3.8% ABM SO
DIUM: Cl'l'R.A.TE, caja de 1000· e.u. 
N• 45066-16, 150 tuba! CClll tapón de rosca 
16 X 150 mnt. ca.ja de 288 unidades 
N• 37033-210 pipetas eer<>lógicas (0.2 ml.) 
ca.ja de 18 cada tmO. 
N• 37~10 pipetas serológicas (0.5 ml.), 
ca.ja de 18 cada uno. 
Tubos de vidrio pyrex con bipadera rosca, 
ca.pa.cidad 50 mJ. tamaño 29 X 120 pág. 186 
Fisher Scierrtifie N• 05-55805B, caja de 12 
unidades. 
ANAEROBIC, indica.d<>l' página 716, Cat. 
Físher Scientifie, Cat. N• 11-814-36, página 
100. 

3 Pqt. Ca.talist Replacement Charges, pág. 716, 
Fisher Scientifie. Ca.t. N• 11-814-30, :paquete 
de 10 e/u. 

2 Cajas .Botes Polipropileno, pág. N• 109, Cat. Físher 
Scientific N• 02-963-2B, caja de 4 e/u. 

PRODUCl'OS SIDER.URGICOS NO FERR.IOOS 

2 

36 

36 

36 

6 
12 

6 

2 

4 
4 

30 

1 

1 
1 

12 

Pqt. .Ala.mbre de níquel de medida 13 "' 13 mm., 
página 1303, Cat. Fisher Scientllre, N• 
15-58-5B. 

PRODUCTOS DE METAL 

e/u N' 3137200Z Gradmas MetáHcas para 72 
tubos 13xl.OO. 

e/u Nº 3167200Z Gradillas Metá.licas para 72 
tubos 16x150. 

e/u N• 1401B Gradillas Metálicas ¡:nra 30 tubos 
12x:75. 

e/u N• 3139000Z Gradillas Metálicas de 90 tubos 
e /u Nº 3137200Z Gradillas Metálica.s de 72 tubos 
e/u Nº 3164000V Gra.dillaS Forradas de plástico. 

de 40 tubos. 

DIVERSOS PRODUCTOS MErALIOOS 

e/u 

e/u 
e/u 

N• D2702 Soportes para cartui:hos de purifi
cación. de agua (sislH!O! Dual. POS). 
N• 00803 cartuchos de purificación de agua. 
N• D0813 Cartuchos de purificación de agua. 

UTILES DE OFICINA 

J)ocenaS Lápices grasos coloreS surtidos, 1 coloc por 
ca.ja de 12 365T/373T. 

lmLESDE~ 
Dooon& 1890 cepillos para aseo de tubo& de 13 mm., 

~mm.~=:.m tuboS (144 llllid.). 
Groes& 1821 EsrobillaS para tnbos (144_ ~). 
~ Cepil!OC! para aseo de caja petri. pag. 125. 

1 - C3t. Fil;her Scientific ~ 

p.- a la Pág. ~· 14 

IU1WA8 DB FABRICA 

El illfrasrzit.o, Registrador de la. 
.Propiedad Tnd1ad rial, 1Ja:e saber: 
Que CClll feeha. ~ de 'llgtJllto del 
{h cs:ate aiio, Be adnútjó la. .,i;..;tnd 
qoe dice: 
N• de $oliritnd: 2660-84. 
Tipo de &iticitnd: RrgiBI iO de 

Marca de Fábrica. 
NOO!hre del Soocinmte: Societ1atl 

Ee1Jdñola de ~de T""-> 
8. A. (SEA.T). 
Domicilio: Madrid, España 
Nombre del Apoderado: Dmiel 

Caaco López. 
N• de Colegiación: 112. 
Cl8se Int.: 12. (para matta <!lár:an· 

jera.) . País de Solicitud Rásíra In& 
crita en España, C<lll el manero 
1.051.87612, d 4 de mayo de 1984. 
por un periodo de vemte aful6. 
Productos que disl i ngue: Aut:omó

viles y vehículos én general; apara. 
tos de locomoción tei 1 estre, aérea. o 
acuática.; máquinas motrices pan 
vehículos ten estns, partes y recazn. 
bios de estos productos. 

Denominación de Etiqneta: 

SEAT MALAGA 
Lo que se pone en oonocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 
1984. 

Cam.ilo Z. Bendeck Péree 
Registrador 

1•. 11 y 21 S. 84. 

El inf?ascrito, Registrador de la 
Propied8d lndustrial, hace mber: 
Que con fecha veinte de agosto del 
prmente año. se a.dnlltió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicit:OO: 2654-84. 
Tipo de Solicibld: Registro de 

Marca de F3l:rica.. 
Fecha de la Solicitud: 9 de agllSllo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: BAYBR 

A.KT/ENGESELLSCH.AJl'T. 
Domicilio: Leverlcusen, Baya wak, 

República Fedenll de Alemania 
Nombre del .Apoderado: Daniel 

Casco López. 
N• de Colegiadóa: ll2. 
Oase Int.emariooal: 1. 
Distingne: Produdos qujmww, m~ 

clU)eudo aque!JM de ~ natmal. 
p8l'll mio ci-. ~ a.ctmlS 
vio materiaJell de acabado ell llgft· 

~~ horticultl1r& y silrim'''"' 
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paza el tratanñento de la. berta, 
producto para almacenaje y de con
trol. de pe&ts de animales y mlCl'O

biancs en materiales de protección; 
íert.ílíza.ntes, pmiuctos qMniros paza. 
e1 tratamientt> de enfermedades de 
deficiencias en las ptiritas, regulado
res del crecimiento de las plantas 

Desenpclon denominación de 
Etiqueta: 

RESPONSAR 
Lo que se pone en conoeimienío del 

púhliro para laÍ efectos de iey_ -:
Tegncigalpa, D_ C., 20 de apto de 
1984. 

1•, 11y21 s. 84_ 

El úúrascrito, Registrador de la 
Propiedad Jndustrial, hace saber: 
Que con fecha "\1einte de agosto del 
presente alió, se· admitió· la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2631-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica.. 

Fecha de la Solicitud: 8 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: LABORA
TORIOS QUIMICOs F~CEUTI
COS LANCASCO, SOCIEDAD ANO
NIMA. 

Domicilio: Gua•eni•la, Gua.tema.la. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

César A. Batres_ . 

N-0. de Colegiación: 0028. . 

Clase Intemaciona.l: 5. 

Distingue: Insecticidas, preparaci0-
nes para destruir malas hierbas y axú
males dafünos, desinfectantes higién.i
eoo. 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción de 

"KAPUTT" 
Ui que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
..:... Tegucigalpa., D. C., 20 de agosto de 
1984. 

Ovrvlo Z. ~P. 
~ 

31A.,Uy21.SM. 

ARTICULOS, MATERIALES Y PRODUCTOS V ARIOS, :N'.C. 

93 6 e¡u . Cronómetro de bolsillo. 
94 l2 e/u N• 4316 contadores de diferencfal. 
95 14 e/u N• 2, contadores manuales.. 
96 1 Pqt_ Acrodisk Filt.ers, ~ de 56 ""º 349 

· eµ.. Fisher Scientific, N• 9-73()..-2]j¡_......,. ' 
97 1 

98 2 

99 

100 2 

101 

102 2 

103 100 

104 10 
• 105 4 

106 116 

107 4 

108 1 
109 1 

11{} 6 

111 25 
n2 52 
113 24 
114 3 
115 1 
116 1 
117 1 
118 1 
119 1 
120 1 

Pqt. Sippe~ para abrevadero de raúmes de 
laboraiorio, paquete de 36 mñdades pág 
N• 8, Cat., Fisher Scientific, N• 01-285A._ . 
Pedernales para chispero, paquete de 6 e/o. 
pág. N• 140, Cat. Fish.er Scientific N• ' 
12-007-5. 
Reloj Marcador (1 hora) eon alarma, Q¡t_ 
N• 06-662-10. . 
Donor Probessing Raélr, paquete de 6 eln._ 
Cat. N• 14-810-5.' 
.Antisuero ooli"\1alente contra Sabnonena, 
Grupos A-E {Fsc. de 2 mi.), DIFOO 
2534-47-6. 
Antisuero para SaJmoneIJa, grupo A:, B, Cl, 
C2., D y E, DlFCO 294747-7. 

ELEMENTOs Y OOMPUESTOS QUIMIOOS 

·Jgs. Reactivo de Tnnnboplsstiu.a activa de 200 · 
pruebas, Ca.t. N• B421.0-2. 

Cjs. Set factor vm 5 x 1 MI~ Cat. B-42348. . 
ej.;. Set fMú>r IX, 1 X 5 X 1 MI., Cat. N• B42:J4.9 . 
Jgs. Teñidor de lámjna¡; (Auto Strain), Oat. 

84142-5. 
Jgs. Set para dosificación de productos de grada.. 

ción de fibrín6geno, Ca( N• 134233-10. 
Fsc. Anti Lea antisuero 1 mL, Cat. M784. 
Fse. Anti Sb antúmero (s minimcii!a), Cat. N• 

134787. 
Jgs. Control gases arteriales (!L) normal ruca-

losis y acidosis, Cat_ N• B66004. 
Cjs_ Control (Labtrol), Cat. N• B5100. 
Cjs_ Monitrol 10x5 mi., Cat_ N• B5103-75-
Jgs. CRP Latex (100 pruebas), carla juego. 
Fse. Anti A. Lactina.. fraseo de 5 ml. 
Fiie. Anti E, frasco de 5 mi. 

. Fse.. Anti e, fr3.SCQ de 5 ml. 
F!le. Anti e, frasco de 5 ml 
F!le. AntiM, mayúscula, frasco.de 5 mi. 
Fsc. Anti n, minúscula. (lactina), frasco de 5 ml. 
Fllc. Anti K. ma:vúscu!a_ fra1ICO de 5 m1. 

NOTA: En algunas partida¡; se hace mención de nombre de Casas 
Comerciale¡;, :mareas y catál<>g($ can el furlco propósito de referencia. Y 
no como de que el producto sea · elCClusivo de determinada. marca 0 

catálogo. 

EJ V¡>Dcjmjento de estos productos debe sel" de Ull tiempo bes13nte 

prolongado, par lo que deberá. indícarse para ea.da. partida_ 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

PBODUCI'OS DE LABORA'l'OBIQ PARA LA SECCION . 
DE BA\f.tEBIOLOGIA 

REAC!'IVOS QVIM!OOS 

.Fenal en cristales, grado técnico 
Lacta.to de Calcio 
Pirofosfato Férrico 
Camón en polvn Norit A 
NZ-Amina A 
Aznl de Toluidina O 
Azul Trypan 

0a·1·a ' 

10 Kg 
100 G. 
100 G. 
100 G. 
25 G. 
25 G. 
25 G. 
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faifih 

8 
9 

18 
11 
l2 
13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 
21 
28 
29 

31 

32 

33 

34 

35 

37 

38 

39 

40 

41 

43 

45 

47 

L Gbrtamina 
Glntamato Monosódico 
Glicina 
Citrato Férrico Amónico 
Verde .de Mala.qnita Oxalato 
Tellirito de Potasio 
Nitrato de Sodio 

MEDIOS DE CULTIVO 

100 G. 
1 Kg. 

100 G_ 
500 G. 

6x25 G. 
6x1 Onz' 

1 Kg. 

Medio de Desca:rboxilasa con Ornitina 144 tubos 
Medio de Descarboxilasa con Argmina 144 Tubos 
Agar de :McConkey 40 Libras 
Agar de Soya Trypticase 40 Libras 
Agar de Mniler Binton 25 Libras 
Caldo de Muller Hinton 15 Libras 
Base de Agar G.C. 30 Ll"bras 

SUPLEMENTOS PARA BACTERIOLOGIA. 
Suero de Caballo EStéril 100 ml. 
Inhfüidor VCN O CNV 15 Cajas 
Enriquecimiento de Fildes 100 ntl. 
Suplemento e 100 mi. 
Factor X 
Factor V 
Factor XV 
2-Propanol. P.A. Cat. 9634, Pág. 325, 
(16X2.5.L) 
N-Heptano, P.A. Cat. 4379, Pág. 22() 
(8X2.5L) 
Metano!. P.A. Cat. 6009, Pág. 267 

1 Caja 
1 Caja 
1 Caja 

18 Paq. 

8 Paq. 

(52X2.5L) 54 Paq. 
Sodio Hidróxido lente)as, P.A. Cat. 6498. 
Pág. 358 ( 48X500 l(l'S.) 48 Pa.q. 
Acido Clorhídrico fumante. Cat. 317, 
Pág-. 15 {6X1 Litro). 6 Pa.q. 
Acido Acético Glacial. Cat. 63, Pág. 5 
(80x2.5 Litro). 82 Paq. 
Merck-1-Test LDH. Cat. 3349. Pág. 264, 
(70X1 PZ). 70 Paq. 
0-Toluidina. p. Síntesis. Cat. 808312. 
Pág. 395 (30X500 mi.). 30 Paq. 
Tiourea, P.A. Cat. 7979. Pág. 388 
( 6X250 grs.). 6 Paq. 

Di-sodio Hídrógeno-Foefato 2-Hidrato 
Cat. 6580, Pág. 357 (2X500 grs.). 2 Paq. 

Verde de Brom-0 Cresol indicator. 
Cat. 8121, Pág. 408 (6X5 g.). 6 Paq. 

Sodio Sulfato Anhidro P.A. Cat. 6649. 
Pág. 363 (48X500 gr.). 48 Paq. 

Lito Cloruro. P.A. Cat. 5679, Pág. 248 
(lXlOO g-r.). 1 Paq. 

Acido 4-Toluenosulfónico, P:A. Cat. 9613. 
Pág. 43 (6X500 g.). 6 Paq. 

Eter Dietilico. P.A. Cat. 921, .Pág. 191, 
(18Xl litro). 18 Paq. 

Anhidrico Acético, P.A. Cat. 42, Pág. 80 
(8X2.5 L.). 8 Paq. 

Aci:io Picrico P.A. Cat. 623, Pág. 36 
(2X500 g.). 2 Paq. 
Acido Tricloroacétieo Cat. 807. Pág. 43 
:(12X250 g.). 12 Paq. 
Gelatina Polvo Cat. 4078. Pág. 215 
(6X50o g.}. 6 Paq. 

!6 Feos.) 
(6 Feos.) 
(6 Fcos.l 

Pasa a la Pá,;. X 16 

V.\Jl(lAS DE FABBICA 

El infrascrito. Reg:i14•ador 
de Ja ~ Indnstrial, ha.ce 
saber: Qae con fecha primero de 
agosto del presente año, se admitió la 
rolicitnd que dice: 

:S• de Solicit:lld: ~ 
Tipo de Solicitud: Marea de F á

brica.. 
Fecha de la Solicitud: 18 de julio 

de 1984. 
:Sombre del Solicitante: MA TST;S

IIlTA ELECTRIC lli"Dt;STRIAL CO. 
LTD. 

Domicilio: 1006. Oaza Kadoma, 
Kadoma-shi. Osaka Prefeeture, Ja
pón. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N• de Colegiaeión: 0123. 
Clase Internacional: 10. 
Distingue: Instrumentos y apara

tos quirúrgicos, médicos, odontológi
cos y veterinarios (incluidos los miem
bros. los ojos y los dientes artificia
les). Termómetro clínico. masajeador 
eléctrico, vi"brador eléctrico, ayuda 
para oir. máquiná para. baños tera
péuticos, equipo terapéutico de calor, 
instrumentos electrónicos para medir 
la. presión arterial, medidor electró
nico de presión a..--terial con termóme
tro, equipo terapéutico de baja fre
cuencia, ínhalador eléctrico de oxige
no. sistema almacenador bio. equipo 
para diagnóstico ultrasónico, equipo 
de dosimetria termoluminosa. elemen
to para medir exposición. dosímetro 
de bolsillo con alarma, artefacto te
levisor de Rayos-X. convertidor de 
imágenes de Rayos-X, sistema de dia
grosis de salud, visturí laser. equipo 
para el cuidado de la salud para usar
se en casa. aparato de terapia de 
estática eléctrica. arreglo de abasteci
miento de gas enriquecido con oxígeno 
para cul:lado médico, jeringa para la 
boca. 

De min 
etiqueta: 

descripción de 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C .. 1·' de agosto de 1984. 

Canülo Z. Bendeek Pérez 
~r 

21 y 31 A. y 11 S. 84. 

El infrascrito. Registndor de la 
Propiedad Industrial. hal'e saber: 

Que con fecha prinoero de agosto del 
presente año. se adn'1itió la solicitud 
que díee: 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



16 LA. GA(El'A -REPlJ@.l:('-A DE HONDURAS.. -TEGUClGALPA, D. C., 11 DE Sl!iP'l'llilMBE:J!:....,. 
. ~-

No. de So 1Fdliw!: 2466 8l. 
Tipo de SoA íhwJ· Regjs11 o de Jlar. 

ca de FlíhriPa 
Fécha de Ja $Mfüñ: 25 de julio 

de 1984. 
Nombre del Soficitante: FEBSON. 

s. A. de c. v. 
Domicilio: San Salwdar, Repíb&

ca de El Salwdor. 
Nombre del .Apoderado: Daniel Qas. 

coU)pez. 
No. de Colegjación: 112. 
Clase Inteniaciooal: 5. 
Distingue: Prodnetoe farmaeénti. 

cos para uso mnnaoo. 
Denominación descripción de 

Etiqueta: 

LtXJBON 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegncigalpa, D. C., 1• de agost.o de 
1984. 

0pnUo Z. Ben ~k P. 
Registrador 

31 A., 11 y 21 s. 84. 

El infraseri to, Registrador 
de la Propi'edad Indnstrial, hace 
saber: Qne con fecha treinta y nno 
de jnlio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: 

N• de Solicitad: 2403-84. 
Tipo de Solicitad: Marea de Fá

b!iea. 
Fecha de la Solicitad: 18 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: MATSUS

IDTA ELECTRIC INDUSTRIAL CO. 
LTD. 

Domicilio: 1006, Oaza Kadoma, 
Kadoma-shi, Osaka Prefeeture, Ja
pón. 

Nombre del Apoderado: Jorge Fidel 
Durón. 

N• de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 28. 
Distingne: Juegos, juguetes. Ar· 

tlculos de gimtiasja de deporte ( excep
to ~os); ornamentos y decora
ción para los árboles de navidad. 
F.lotad.or eléetrico para pescar, mango 
de anzuelo para pescar, cebo eléctrico 
para pescar, lnz para caña de pescar. 
Tablero GO portátil. 

DenominaClon descripción de 
etiqueta: 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

p6blieo para los efectos de ley.-Te
gneigalpa. D. C.. 31 de julio de 1ll84. 

Camilo z. Bendeek Pérez 
B gGailor 

21y31A.y11S.84. 
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Plata Nitrato, P.A. Cat. 1512, Pág. 306 
(6Xl00 g.). 6 Paq. 
A•t• •tji& ~ 1lelifo indica&,, Cat. 1322, 
~BU {3x100 g.). 3 Paq. 
Carmín para Mlctoscopia Cat. 2233, 
Pág. 131, (12X25 g.). 12 Paq. 
A1mniDio Clororo Anhidro. Cat. 801D81, 

. Pág. 27.S (3X100 g.). 3 Paq. 
Verde Metilo, P.M. Cat. 1314, Pág. 408 
18X25 g.). 18 Paq. 
Verde Brllfante P .ll.. Cat. 1310, Pág. 408 
(6X?í() g.). 6 Paq. 

ANTISUEROS 

Anfisnei:"4:> Anti Estreptococo A 
Marcado con Flnoresceina. {DIFCO) 4 Feos. 
Antisnero Anti Neisseria Gonorrhocae 
Marcado con Fluoresceina (D!Fro) 4 Feos. 
.Antisuero para clasificación de Salmonella 
(Grupos A-E) {DIFCO) 3 Set. 
Antisnero Polivalente (Grupos A-E) 
para Salmonella {DIFCO) 3 Feos. 
Antisueros para clasjfjcación de 

. Shigella {DIFCO) 3 Set. 
Antisuero Anti Chlainydla Traehmomatis 
marcado con Fluoresceina (SYV A) 6 Set. 
Antisuero Anti Haemophilus Influenzae 
tipo B: 3 Feos. 
Antisuero Anti Haemophilus Influenzae 
tipo c. 3 Feos. 
Antisuero Anti Haemophilus ll!fl.uenzae 
tipo A. 3 Feos. 

I:IISCOS PARA ANTIBIOGR.AM.AS {BBL) 

Amicasina 10 UG. 
Penicilina 10 U. 
TrmLjSulfa 
Cefalotina 30 UG. 
Ampicilina 30 UG. 
Triple Sulfa 

Meticilina: 5 UG. 

REPUESTOS 

10 Cajas 

10 Cajas 

10 Cajas 

10 Cajas 

10 Cajas 

10 Cajas 

10 Cajas 

70) Heating Element (Resistencia) para baño 
precisión Scientifie, Modeio 188 de doble 
paila. 1 

'7mi 

NOTA IMPORTANTE: Se dará' preferencia a los produetos que 
emnplan con las espeeifieacione seiia!adas en cada nno de los articulDS 
Y no serán eonsid'eradas aquellas cotiza.ciooes que ofreuan arf:íenlos qae 
no correspondan a las exigencias requeridas. 

Asjmismo deberán tener dispom"bles catálogos que permitsD jjenti
ficar fác>ñnente los aztíenlos ootizado.s 

11 s.&. 

TIPOGBAFIA NACIONAL 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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